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FUNDAMENTACIÓN 

La asignatura Observación y Práctica se ubica secuencialmente y de modo 

correlativo en el plan de estudios del Profesorado después del cursado y aprobación 

de Didáctica General. 

Se trata de una propuesta de formación docente que crea condiciones para favorecer 

la capacidad de los futuros profesores de reflexionar sobre sus prácticas de 

enseñanza.  

Dos ejes constituyen la base del programa: 1) la observación de clases de nivel 

secundario y superior y 2) llevar a cabo prácticas simuladas, con su posterior análisis 

y vinculación con conceptos teóricos.  

En palabras de Ferry (1999) entendemos que la observación está al servicio de una 

formación centrada en el análisis. Analizar las situaciones observadas implica tomar 

distancia de las mismas y es justamente con el ejercicio del análisis que comienza el 

trabajo de formación: observar a otros y analizarlos para aprender a ser 

observadores y actores a la vez. Así es como este espacio busca favorecer a la 

autoobservación y observación entre pares, así como con docentes formados. 

Aprender a observar es fundamental para el desarrollo de profesionales reflexivos. La 

observación es un hecho cotidiano y espontáneo, sin haber aprendido cómo observar 

específicamente en algún campo profesional o en algún campo del saber, hacemos 

observaciones en diferentes dominios del mundo de la vida y, en base a ellas, 

construimos conocimientos y experiencias. A su vez, nuestros conocimientos y 

experiencias inciden en nuestras observaciones. 

En la formación nos proponemos favorecer en los estudiantes, la comprensión e 

interpretación de las situaciones observadas a través del desarrollo de una mirada 

reflexiva individual y grupal.  
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Asimismo, en el marco de la reflexión, entendemos a las prácticas simuladas como 

dispositivos de formación basados en interacciones que privilegian el intercambio y la 

confrontación entre pares. Son propuestas que favorecen el ejercicio de la 

observación, el desarrollo de competencias comunicativas, la formulación y recepción 

de retroalimentaciones, la integración de conocimientos de diferentes disciplinas y la 

articulación entre teoría y práctica.  

Recuperar y poner en uso lo aprendido en situaciones de actuación resulta crítico en 

el caso de la formación profesional, y la tensión teoría-práctica se presenta 

repetidamente en los debates acerca de la educación superior. Una de las 

tendencias es poner un mayor énfasis en la práctica como parte de la formación, 

pero así como los profesionales no pueden renunciar a la intervención, tampoco 

pueden soslayar el aporte de un conjunto de disciplinas al conocimiento sobre el 

objeto de su actuación.  

Consideramos que es posible emplear el dispositivo de las prácticas simuladas para 

generar una práctica reflexiva prestando especial atención a las decisiones que los 

futuros profesores toman en el proceso de diseño, coordinación y evaluación de sus 

propias experiencias de enseñanza. 

Compartimos la idea de Perrenoud para quien la práctica reflexiva sólo puede 

incorporarse al habitus profesional si forma parte de manera troncal del  programa de 

formación docente y articula la teoría con la práctica dentro de una universidad que 

estimule el pensamiento y la implicación crítica, la autonomía, la cooperación y el 

trabajo en red, contribuyendo al desarrollo de una ciudadanía comprometida, 

responsable y democrática. 

 

OBJETIVOS 

OBJETIVO GENERAL 

Formar docentes para la enseñanza de las ciencias jurídicas y políticas y demás 

contenidos del área de formación ética y ciudadana para el ejercicio de la docencia, 

en los niveles medio y superior, a los estudiantes avanzados y graduados de la 

carrera de Abogacía.  

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

Se espera que los estudiantes: 
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✓ Observen y registren clases en el nivel secundario y superior. 

✓ Analicen las clases observadas desde los distintos aportes teóricos. 

✓ Establezcan relaciones entre las teorías y las prácticas pedagógicas. 

✓ Analicen y reflexionen las prácticas simuladas propias y las de los 

compañeros. 

 

CONTENIDOS 

Unidad 1 

La formación de docentes reflexivos 

La formación docente entendida como trayecto. Modelos de formación docente. Los 

procesos de reflexión y de metacognición.  

El conocimiento en acción. La reflexión antes, durante y después de la acción. De la 

intuición al conocimiento pedagógico. 

El docente como planificador y enseñante. 

 

Unidad 2 

¿Qué y cómo enseñar?  

 

a) La enseñanza poderosa. Enseñar para la comprensión. 

b) Las estrategias de enseñanza. La elección entre qué y cómo enseñar. 

Dispositivos de inicio de clases. La exposición significativa. El uso de 

preguntas. El análisis de casos. El aprendizaje cooperativo. El diseño de 

consignas. La selección de recursos. Aprendizaje por proyectos. 

c) Innovaciones en la enseñanza.  

 

Unidad 3 

La observación de clases 

La observación. Tipo de observaciones. Instrumentos de recogida de información. 

Registro de observaciones. Las notas en el trabajo de campo. Los focos de la 

observación. Análisis de lo observado.   

 

METODOLOGÍA PEDAGÓGICA  
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La organización académica está diseñada sobre la base de clases teóricas 

articuladas con clases de trabajos prácticos. 

Las clases teórico – prácticas, son de carácter obligatorio y su carga horaria es de 3 

hs semanales.  

Con respecto a la organización del programa, los contenidos se desarrollarán de 

modo espiralado, estableciendo relaciones entre cada uno de ellos y retomándolos a 

lo largo de todo el programa estimulando un enfoque integrador que contribuya a la 

comprensión profunda de los temas abordados. Cada unidad volverá sobre la 

anterior para seguir avanzando o analizando la clase desde diversos enfoques. 

Se utilizarán varios dispositivos de formación que permitirán la reflexión sobre las 

observaciones de clases y las prácticas pedagógicas. Los estudiantes desarrollarán 

prácticas simuladas como dispositivo principal de trabajo. 

La bibliografía obligatoria abarca los temas de las diferentes unidades del programa y 

la bibliografía optativa permitirá la profundización de los mismos. 

Se realizará un trabajo colaborativo en el que los estudiantes, organizados en 

parejas, darán cuenta de algún texto referido a temas emergentes del ejercicio de la 

docencia. 

 

BIBLIOGRAFÍA OBLIGATORIA 

• Anijovich y otros (2014).La práctica como eje de la formación. Buenos Aires. 

Eudeba. Caps. Trabajo de campo: definiciones y sentidos y Las prácticas 

simuladas,  

• Anijovich, Cappelletti, Mora, Sabelli (2009): Transitar la formación docente. 

Paidós. Buenos Aires. Cap 1, 2 y 3. 

• Anijovich, R y Mora, S (2009): Estrategias de enseñanza. Cap 1, 2, 3 y 4. 

• Brailovsky, D. (2011): El juego y la clase: ensayos críticos sobre la enseñanza 

post-tradicional. Buenos Aires: Novedades Educativas. Cap. 3. 

Disponible en: http://www.terras.edu.ar/jornadas/130/biblio/130Usos-y-

sentidos-del-pizarron.pdf 

• Burbules, N. (1999): El diálogo en la enseñanza. Teoría y práctica. Bs.As. 

Amorrortu.  Capítulo 4 y 6. 

• Camilloni, A (2011): La formación docente como política pública: 

http://www.terras.edu.ar/jornadas/130/biblio/130Usos-y-sentidos-del-pizarron.pdf
http://www.terras.edu.ar/jornadas/130/biblio/130Usos-y-sentidos-del-pizarron.pdf
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consideraciones y debates. Revista de Educación. Año 2, N° 3; p 11-28. 

• Cols, E (2011): Estilos de enseñanza. Homo Sapiens. Argentina. Cap II-pg 86 

a 96. 

• Cros, A (2003): Convencer en clase. Ariel. Barcelona. Cap 2.  

• Davini, M C (2015). La formación en la práctica docente. Buenos Aires. 

Paidós. Pp 52 a 70. 

• Day, C (2007): La pasión por enseñar. Narcea. España. Cap 3. 

• Dussel, I (2006): “Impactos de los cambios en el contexto social y 

organizacional del oficio docente”. En Tenti, E. (Comp.), El oficio de docente: 

vocación, trabajo y profesión en el siglo XXI (pp. 143-174). Siglo XXI. 

• Eggen, P y Kauchak, D (1999). Estrategias docentes. Buenos Aires. Fondo de 

Cultura Económica. Cap 7. 

• Finkel, D (2008): Dar clase con la boca cerrada. PUV. Barcelona. 

• Jackson, P: (1994): La vida en las aulas. Morata. Cap. 1 y páginas 

seleccionadas. 

• Fiore Ferrari, E y Leymoné Sáenz, J.  (comps) (2007). Didáctica práctica  para 

la enseñanza media y superior. Montevideo. Grupo Magro. 

• Litwin, E (2008): El oficio de enseñar. Paidós. Buenos Aires. Cap 4, 5, 6 y 7. 

• Maggio, M (2012): Enriquecer la enseñanza.Buenos Aires. Paidós. Cap 2. 

• Perrenoud, P. (2004): Desarrollar la práctica reflexiva en el oficio de enseñar. 

Grao. Barcelona. Cap 1. 

• Schön, D (1998): El profesional reflexivo. Paidós. Barcelona. Cap 2.  

• Perrenoud, P. (2005; 3ª ed.): Diez nuevas competencias para enseñar. 

Invitación al viaje. Barcelona: Graó, Cap.: “Organizar y animar situaciones de 

aprendizaje”. 

• Perrenoud, P. (2000):  Aprender en la escuela a través de proyectos ¿por 

qué? ¿cómo? En Revista de Tecnología Educativa (Santiago - Chile), XIV, n° 

3, 2000, pp. 311-321.  

• Poggi M. (1999) La observación: elemento clave en la gestión curricular, en: 

Poggi (comp.). Apuntes para la gestión curricular, Kapelusz. Buenos Aires.  

• Stigliano y Gentile (2015) Dispositivos y estrategias para el trabajo grupal en el 

aula. Rosario. Homo Sapiens. Capítulo 1. 
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RÉGIMEN DE REGULARIDAD Y PROMOCIÓN 
 

Los estudiantes deberán cumplir con el 75% de asistencia a las clases presenciales. 

Deberán realizar y aprobar 2 observaciones, 1 en nivel secundario y 1 en el nivel 

superior, dar una clase dentro de su comisión y realizar los trabajos prácticos que se 

indiquen al comienzo del curso. 

Para el examen final los estudiantes presentarán un portafolios de proceso sobre las 

observaciones y la práctica simulada de clase.  Se entregarán las consignas de 

trabajo y la rúbrica de evaluación.  

 

BIBLIOGRAFIA COMPLEMENTARIA 

 

• Atkinson y Claxton (2002): El profesor intuitivo. Octaedro. Barcelona. Cap 4. 

• Blanchard Laville, C (1996): Saber y relación pedagógica. Facultad de 

Filosofía y Letras UBA y Novedades Educativas. Buenos Aires. 

• Brubacher, Case y Reagan: (2000): Cómo ser un docente reflexivo. Gedisa. 

Barcelona. 

• Camilloni, A (1995): “Reflexiones para la construcción de una didáctica para la 

educación superior”. Primeras Jornadas Trasandinas sobre planeamiento, 

gestión y evaluación universitaria. Universidad Católica de Valparaíso. 

(mimeo). 

• Cano, E (2005): El portafolios del profesorado universitario. Octaedro. 

Barcelona. Cap II y IV.  

• Doyle, W: “Los procesos del curriculum en la enseñanza efectiva y 

responsable”. En Revista IICE año 4  N° 6, agosto de 1995. 

• Edwards y Mercer (1988): El conocimiento compartido. Paidós. Barcelona. 

Cap 2 y conclusiones. 

• Eisner, E (1998): El ojo ilustrado. Paidós. Barcelona. Cap 1 y 5. 

• Fenstermacher y Soltis (1999): Enfoques de enseñanza. Amorrortu. Buenos 

Aires. 

• Ickowicz, M (2006): Modelos formativos en la universidad en Barco, C (coord) 

Universidad, docentes, prácticas. Universidad Nacional de Comahue. 

Bibliográfika. Buenos Aires. 
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• Jackson, P (2002): Práctica de la enseñanza. Amorrortu. Buenos Aires. 

• Perrenoud, P (2006): El oficio de alumno y el sentido del trabajo escolar. 

Madrid. Popular. Cap 5 y 9. 

• Pozo y otros (2006). Nuevas formas de pensar la enseñanza y el aprendizaje. 

Barcelona. Graó. Cap 19. 

• Souto, M (2006): Repensando la formación: cuestionamientos y elaboraciones. 

Universidad de Palermo. Buenos Aires. 

• Tharp et al (2002): Transformar la enseñanza. Paidós. Barcelona. Cap 6.  

 

 

                          


